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ARTICULO 1 OFICIO.

Núm. 1163.
. ■ . . 1

GOHIKHNO DE LA PROVINCIA ‘ 
lá >.g ,, .¡‘I. ■ •. ... . , ,n ,. ... $

DK BALEARES.

Orden público. — Los Sres. Alcaldes 
di- los pueblos de esta provincia, । 
tuerzas do la Guardia civil y de or
den publico y demás dependientes 
de mi autoridad; procederán á la 
b\isca y captura del marinero de S.6 
Ciase de la dotación de la fragata 
^umancia Gaspar Salva y Costa, y 
obtenida lo pondrán á disposición 
del Sr. Comandante militar de Mari- 

■na de esla provincia de Mallorca, 
dando conocimiento a esto Gobierno 
de haberlo efectuado,

Palma 10 de marzo de 1879. —Ma
nuel Stárico Rmz.

Núm. 1164.
vSnbsecretana.—Personal. — En la Ga- 

cpla de Hadrid del día 8 de este mes, 
^bailan insertos los diez y siete Reales 
decretos que. á la letra dicen así:

Min is t e r io  d e  g r a c ia  y  ju s t ic ia .
REALES DECRETOS.

^eDgo en admitir la dimisión qne del 
c®rgo de Presidente del Consejo de Mi- 
^'stros me ha presentado D. Antonio Cá- 
&oyas del Castillo; quedando altamente 

.aljsfecho de sus relevantes servicios, y 
?' acierto, celo y lealtad con que ha

'^tQpeñsdo dicho cargo.
ri).| So en Palacio á siete de marzo de । 11 ochocientos setenta y nueve.—Al- 
c¡ns°;—-El Ministro de Gracia y Justi- 

a* Saturnino Alvsrez Bugallal.

t l o atención á las especiales circuns- 
Pp Clas que concurren en el Capitán Ge- 

al de Ejército I). Arsenio Martínez 
-ampos, Gobernador general de la 

isla de Cuba,
V en go e n n o m h r a rl c P res i d ente d e m i 

Consejo do Ministros y Ministro de la 
Guerra.

Dado en Palacio á siete de- marzo do 
mil ochocientos setenta y nueve. — Al
fonso.—El Ministro de Gracia y Justi
cia, Saturnino Alvarez Bugallal.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO

DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministra de Estado Me ha pre
sentado I). Manuel Silvela; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inte
ligencia con que lo ha desempeñado.,

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos;

Vengo en dmilir la dimisión que. del 
cargo de Ministro de Gracia y Justicia 
Me ha presentado I). Saturnino Alvarez 
Bugallal; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nuevo. — Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, rsenio Martínez de Campos.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro do la Guerra Me ha 
presentado el Teniente General D. Eran 
cisco de Cehallos y Vargas, Marqués de 
Torrelavega; quedando muy satisfecho 
del celo, lealtad é inteligencia con qne 
lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve. — Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en Admitir I» dimisión que del 
gargo de Ministros de Marina me ha pre
sentado el Vicealmirante D. Francisco 
de Paula Pavía y Pavía; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtau é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de marzo de 

mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.— El Presidente del Consejo de 
M i n i s tros, A rse i do M a rti o ez de Ca m pos.

Vengo en admitir la dimisión qne del 
cargo de Ministro de Hacienda Me ha 
presentado D. Manuel de Orovio, Mar
qués de Orovio, quedando muy satisfe
cho dc-1 celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mi! ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.— El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en admitir la dimisión qne de! 
cargo de. Ministro de la Gotieruacion 
Me ha presentado I). Francisco Romero 
Robledo; quedando muy satisfecho del 
cele, lealtad ó inteligencia conque lo ha 
desempeñado.

Ihdo en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve,—AI- 
fnnsn.—El Presidente del Consejo de 
Ministros., Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Ministro de Fomento Me ha 
presentado D. Francisca de Borja Quei
pa de Llano, Conde do Torería; que
dando muv satisfecho ¿le celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—-Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez deCampos.

Vengo en admilir la dimisión qne del 
gargo de Ministro de Ultramar Me ha 
presentado (). José do Elduqyen, Mar
qués del I* a zo de la Merced; quedando 
muy satisfacho del celo, lealtad é inleli- 

' gencia con que lo ha desempeñado.
Dado en Palacio á siete de marzo do 

mil ochocientos setenta y nueve.—Al 
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Pedro Nolasco A orio
les, Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Gra
cia y Justicia.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al

fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martinez de Campos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en el Vicealmirante 1). Fran
cisco de Paula Pavía y Pavía.

Vengo en nombrarle Ministro de Ma
rina.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve..—Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martinez de Campos.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Manuel de Orovio, Mar
qués de Orovio, Dipurado á Córtes.

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda .

Dado en Palacio á siete de marzo do 
mil ochocientos setenta y nueve.-—-Al
fonso.—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martinez de Campos.

En atención a las circunstancias que 
concurren en Don Francisco Silvela, Di
putado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al
fonso.-—El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martiaez de Campos.

En atención a las circunstancias que 
concurren en D. Francisco de Borja 
Queipo de Llano, Conde de Toreno, Di
putado á Córtes.

Vengo en nombrarle Ministro do Fo- 
mentq.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve. — Al
fonso.—El Presidefiie de! Consejo de 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos.

Vengo en disponer que el Ministro de 
Fomento D. Francisco de Borja Queipo 
de Llano, Conde de 1 oreno, se encargue 
interinamente del despacho del Ministe
rio de Estado.

Dado en Palacio á siete de marzo de 
mil ochocientos setenta y nueve. — Al
fonso. —El Presidente del Consejo de 
Ministros, Arsenio Martinez de Campos.

Vengo en disponer que el Ministro

■
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2 .
de Hacienda D. Manuel de Orovio, Mar-1 cho Juzgado y escribanía de p. En- 
qués de Orovio, se encargue interina- I rique Bonet; y queda señalado para 
mente del despacho del Ministerio de su remate el dia dos de abril proxi- 
Ultramar. mo venidero á las once de su ma-

Dado en Palacio á siete de marzo de fiada en los estrados del antedicho 
mil ochocientos setenta y nueve.—Al- Juzgado, en la inteligencia de que 
lonsOi—El Presidente del Consejo de no se admitirá postura que no cubra 
Ministros, Arsenio Martínez de Campos, el importe del justiprecio, y de que

He dispuesto su publicación en este serán de cargo del comprador los 
Boletín oficial para conocimiento de los gastos de subasta, remate y cscniu 
habitantes de esta provincia. ra de traspaso.

Palma 40 marzo de 4879.—Mauaei Palma veinte y ocho febrero do
Stárico Ruiz. mil ochocientos setenta y nueve

_____  | Gerónimo Terres y Socias.—Poi 
mandado, Enrique Bonet.

su

Núm. 1165.
AYUNTAMIENTO DE Sta. MARGARITA.

,8

Senant.................. - . . 335*00
Bemall . . . . . . . 325*00
Pinatell. . . • . . 325*00
Rojals...................
\aHespinosa. . .

. . . 325*00

. . . 325*00
Monlagut. . . . . . . 325*00

Hospilaiet.. . • 
irlas......................

. . . 275*00
, . 250*00

Ciurana. . . - . . 250*00
Febró.................... . . 250*00

! F a ren a . . . - . . ÍS0‘00
¡ Ju ü c o s j . . . - . . 250*00

M usara. . . . . . 250*00
Monlmell. . . - . . 200*00

» Marmella. . . . . . . 200*00
ninas.

567*00
485*00
450*00
435*00

i ELmenlales
I Bluncaforl. .

militares ó paisanos que reunan las con. 
diciones detalladas en el sistema de ai. 
misión que prescribe este Reglamento.

Art. 46. Los Alumnos que sean 0&. 
cialcs tendrán las mismas consideraci». 
nes y deberes en todos los actos de h 
Academia, que los que no lo sean, alter< 
temando en las formaciones, ejercicios y

El repartimiento del impuesto de 
la Sal de este pueblo correspondien
te al actual año económico de 1878 
á 79, estará de manifiesto en esta 
Secretaria por término de ocho dias

Núm. 1168.
DISTRITO UNIVERSITARIO 

DE BARCELONA.

Instrucción primaria.
Con arreglo á lo dispuesto en la -

Lilla............................
Figo era.......................
Maspujols . . . .

Imcompletas d
Mootmell....................
Poblas de Aiguamurcia

ninas.

becrerana pui ----------- - ^uuanvd.v - ----- , v || iqninosa
á contar desde su inserción en el Rea| Orden de 4 de mayo de 18/5 Va l p nos . . 
Boletín oficial de la Provincia a efec- han de ser provistas por traslado las Ho. •

310*00
200*00
200-00
185*00

ios de reclamación de agravios. I siguientes escuelas de la provincia 
Santa Margarita 5 de marzo de de Tarragona. jon

1879.—El Alcalde, Martin Rlbas--~ po b l a c io n e s . p^.c s .
P. A. del A., Bartolomé Gnmalt.Sno.1 -------

Núm. 1166.
Elementales completas de ntños.^ 

Vilanova de Escornalbon. ‘ M,“650‘00
Pilas

I Incompletas de niños.
D. Antonio Llompart y Terrers Juez mu Qe|jallá del Condado. . . 

nicipal suplente del distrito de la Ca
tedral de la ciudad de Palma encar
gado accidentalmente de la judicatu
ra de primera instancia del mismo

625*00

500*00
500*00

Además del sueldo asignado los pro
fesores disfrutarán de casa y retribu
ciones escepto el sustituto de Lonstanli 
que solo disfrutará de casa si el maes- 

’j tro propietario no la habita.
j Los aspirantes presentarán sus ins- 

■ tancias documentadas en la Secretaría 
; de la Junta provincial de Instrucción 
! . . .. i -n__ .l.-xnir.-i ni tórminn

distrito.

En virtud del presente edicto se 
cita por última vez á Gaspar Pujol y 
Ensefiat para que en el termino de 
seis dias, á contar desde su inserción 
en el Boletín oficial de la provincia,

Argentera. .
Elementales completas de niñas.

Tarragona............................
Valls......................................916 75
Masdenverge............................. ^22^
Godall.................................. 567*50

Además del sueldo asignado los

pública de Tarragona dentro el término 
de treinta dias contados desde la pu
blicación de este anuncio en el Bole
tín oficial de dicha provincia hasta las 
tres de la larde del en que termina el
plazo.

Barcelona 28 de febrero de 1879.—

profesores disfrutarán de casa y

comparezca, si quiere, á oponerse a
wuj » . . * i i _x

la información ofrecida por parte de 
Juan Castell y Castell en los autos 
sobre interdicto de recobrar sigue 
contra el propio Pujol, pues que de 
lo contrario se procederá su recep

tribuciones.
Los aspirantes presentarán sus ins 

tancias documentadas en la Secreta
ría de la Junta provincial de-Instruc
ción pública de Tarragona dentro el 
término de quince dias contado des
de la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de dicha provin
cia hasta las tres de la tarde del en

ción. , .. .
Palma seis de marzo de mil ocho

cientos setenta y nueve.—Antonio 
Llompart.—Por su mandado, Enri
que Bonet.

que termina el plazo.
Barcelona 4.° de marzo de 18/9.-- 

P. D. del Exorno. Sr. Rector,—Ll 
Srio. general, José Llompart.

p. D. del Éxcmo. Sr. Redor,—El 
cretario general,—José Llompart.

Núm. inO.
DIRECCION GENERAL

se-

demás clases de servicio.
Art. 47. Los padres ó tutores de loi 

Alumnos que no gocen sueldo ó pensión 
del Estado, están obligados á asistirá 
sus hijos ó pupilos con la asignación su
ficiente para su decorosa manutención.

Sí algún padre ó tutor faltara á este 
deber, se le advertirá por el Director de 
la Academia, facilitándole, si lo desea, 
la cantidad necesaria del depósito del 
Alumno, y si al mes de darle el aviso no 
se hubiese remediado la falla, será aquel 
separado de la Academia.

Art. 48. Todos los cursos, al abrir 
las clases, deberán los Alumnos presen- 
lar los libros de texto y los efectos ne- 
cosarios para la clase de dibujo que se
rán de la forma, tamaño y calidad que el 
Profesor de esta clase prevenga.

Art. 54. Los Alumnos, desde el dia 
en que se les siente su plaza, estarán 
obligados á cumplir este Reglamento, las 
órdenes de sus superiores, y cuanto por 
Ordenanzas, corresponde á sus clases, y 
esté conforme con la organización de la 
Academia. Serán juzgados con arregloá 
Ordenanza y castigados con las leyes pe 
nales que la misma determina para todí 
clase de delitos.

SISTEMA DE ADMISION.
Art. 56. Las circunstancias que bar 

de concurrir en los aspirantes á ingresí 
en la Academia, son:

1.a Ser menores de 25 años y mí- 
yores de 46, si son hijos de paisanos, j 
de 44 si lo son de militares.

Núm. 1167.
D. Gerónimo Ierres y Sodas Juez Mu

nicipal accidental del distrito de la 
Catedral de Palma y como tal entien
de en los autos que se dirán por incom
patibilidad del encargado de la judica
tura de primera instancia del mismo 
distrito.

En virtud del presente edicto se 
saca á publica subasta por término 
de treinta dias una casa algorfa con 
tres pisos, sita en esta capital, calle 
del Sindicato número cincuenta y 
cuatro, lindante por la derecha en
trando con la calle de la Cuartera, 
por la izquierda con casa de herede
ros de D. Ignacio Morey, por el fon-

Núm. 1169.
Con arreglo á lo dispuesto en la Real 

órden de 10 de agosto de 4858 han de 
ser provistas por concurso las siguientes 
escuelas de la provincia de Tarragona.

POBLACIONES._________

Elementales completas de 
Cahaces............................ 
Masllorens....................... 
Santa Oliva......................  
Conesa............................ 
Caseras............................  
Selma de Aiguamurcia. . 
Pira.................................  
Lio reos............................

Dotación. 
Pías. Cts.

do con otra de Miguel Morey, y pol
la parte inferior con tienda de Anto
nio Barceló; justipreciada en cinco 
mil quinientas pesetas.

pertenece dicha tinca á I). Anto
nio Buadas y otros, quienes la ven
den volunta! lamente en virtud de 
autorización judicial obtenida en el 
expediente instruido al efecto por di-

Forés..........................
Constanti (sustitución).

Incompletas de 
Arboli.........................  
Renau........................  
Moulreal..................... 
Valí veri......................  
Albiol.........................  
Tamarit......................  
Fonscaldes de Valls. 
Torre de Fonlambella.

niños.
825*00
750*00
675*00
625*00
625*00
625*00
625*00
625*00
625'00
475-00

niños.
550*00 
500*00 
500 00 
500*00 
500*00 
450*00 
375*00 
335*00

de los cuerpos de Estado Mayor del Ejér
cito y plazas.

Con fecha 10 del mes actual, el Exce
lentísimo Señor Ministro de la Guerra, 
mo dice lo que sigue:

«Excmo Sr.: Accediendo S. M. el Rey 
(q. D. g.) á lo solicitado por V. E. en su 
comunicación fecha 3 del actual, se ha 
servido autorizarle para publicaren nú
mero ilimitado, el concurso reglamenta
rio do ingreso cu la Academia de Alum
nos del Cuerpo de su cargo, cuyos exá
menes darán principio en primero de ju
lio próximo.

De Real órden lo digo á V. E. para su 
ccnocimienlo y demás efectos.»

Y á fin de que la preinserta Real dis
posición, tenga la conveniente publici
dad, se inserta juntamente con el pro- 

I grama de las materias, objeto do los 
exámenes y de los artículos del Regla
mentó de la Academia de Estado Mayor 
cuyo conocimiento puede interesar a los

2 .a Tener la aptitud física necesar^ 
con arreglo al cuadro de exenciones 6' 
gentes para el ejército, y respecto 
vista, que no presenten los defectos o 
miopía ó presbicia.

3 .a Acreditar su buena conducta.
4 .a Poseer los conocimientos que s 

determinan en los progromas rospccl 
vos.

Art. 57. Habrá cada ano un coocoi

aspirantes á ingreso.
Madrid 44 de febrero de 4879.—El 

Brigadier encargado del Despacho, Ma
riano de Aumuda.

INSTBUCCION
PARA LOS QEE DESEEN INORE AR EN CLASE 
DE ALUMNOS EN LA ACADEMIA DEL CUERPO 

DE ESTADO MAYOR DEL EJÉRCITO- 

CUERPO DE ESTADO MAYOR.
ACADEMIA.

Artículos del Reglamento que interesa 
conocer á los que deseen ingresar en esta 

Academia en la clase de Alumnos.
DE LOS ALUMNOS.

Artículo 45. Tienen opción á ingre
sar en cbse de Alumnos los individuos

so para el ingreso en la Academia, ip 
tendrá lugar en el mes de julio. OporN 
ñámente se publicará en la Gaceta 
Madrid y en los Boletines oficiales del» 
provincias, la convocatoria para diw 
concurso, acompañando á ella ios p( 
gramas de las materias, con especié 
cion de los ejercicios en que so divide! 
designación de los libros de texto.

Art. 58. Publicado que sea el Ib®. 
miento en la Gacela de Madrid y eü^ 
Boletines de provincias, los paisanos^ । 
deseen concurrir á los exámenes, lo^ 
infestarán por medio de un oficio al - • 
cretario de la Junta Facultativa de I 
Academia, acompañando los documeO J 
siguientes, legalizados en forma, seg , 
previenen las leyes déla Nación. , i
IFé de bautismo del pretendí^11, 
2.° Certificación que acredite 

buena conducta, expedida por la aül 
dad local del pueblo de su naturalez
residencia.

3.a Certificación que demuestr ; 
«el interesado ha sido aprobado 
materias cuyo conocimiento, seg^- 
art. 62, debe acreditarse en esta i 
Estas certificaciones han de ser eXPj 
das por establecimientos autoriza* y 
efecto por la ley de instrucción l 4

.<0^

ca. (1)
---------------------- . - la CÓ^1' I 
(1) Además ha de acompañarse

M.C.D. 2022
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una peseta diaria para hijos de Oficiales 
Generales, siendo preferidos los huér
fanos en las dos últimas clases, debien
do cobrarse todas estas pensiones desde 
el dia en que empiece el curso acadé
mico.

Art. 72. Los que se crean con de
recho á pensión, lo solicitarán de S. M. 
en instancia escrita precisamente de pu
ño y letra del interesado, expresando el 
punto de su residencia, señas de su do
micilio y clase de pensión á que aspira, 
acompañando su partida de bautismo 
original, la de casamiento de sus pa
dres, copia del último Real Despacho 
del padre, y en su defecto, de la Real 
órden del último empleo, los que sean 
hijos de Jefes y Oficiales en activo ser
vicio ó de reemplazo; los que lo sean de 
retirados, acompañarán además certifi
cado de la Administración Económica 
de la provincia en que conste siguen 
percibiendo sus haberes por la misma 
sin haber pasado á otra carrera del Es
tado, partida de defunción del padre, si 
son huérfanos, y si hubieran muerto en 
función de guerra ó do resultas de heri
das recibidas en ella, copia do la órden 
que acredite que el hijo, ó su madre se 
hallan en posesión de la orfandad ó viu
dedad correspondiente, y por último, y 
en general, certificación de la buena 
conducta del interesado, cuando sea as
pirante, librada por la autoridad corres
pondiente del punto de su residencia; 
dichos documentos, debidamente lega
lizados con la instancia, serán dirigidos 
ó presentados al Director de la Acade
mia, el cual después de revisarlos y I 
clasificarlos, los pasará al Director ge
neral, para que éste, con su informe, 
los remita individualmente á la aproba
ción del Gobierno.

Arl. 73. Las pensiones no podrán 
disfrutarse por más tiempo que el re
glamentariamente designado en la Aca
demia para obtener ascenso, y sólo en 
caso de pérdida de un curso por causa 
de enfermedad justificada, que durase 
lo méoos un mes, no se contará aquel 
curso para los efectos indicados.

Los Alumnos perderán el derecho á 
seguir disfrutando la pensión por noto
ria desaplicación y pérdida de curso; 
por su mala conducía ó comportamien
to, reincidiendo en sus fallas de carác
ter académico; por deserción ó desapa
rición del interesado sin justificado mo
tivo. aunque después se presentase vo
luntariamente; y por último, cuando 
diere motivo á la formación de procedi
mientos por los que se le imponga pena 
de alguna gravedad. En lodos casos, la 
privación de aquel derecho se hará á 
propuesta de la Junta Facultativa, pre
vio expediente justificativo de las fallas 
cometidas, el cual se remitirá á la apro
bación del Director general.

iegül

en^’ 
B '

O'Í 
üO

:P1’ ।'.
ios 1'«»»i

enfermedad no hayan podido asistir á 
alguno de los ejercicios ó se hubieren 
retirado sin concluirlos pierden todo de
recho á ser examinados en aquel con
curso, debiendo empero ser calificados 
con las notas de desaprobación los que 
las hubieren merecido por los ejercicios 
practicados.

Art. 66. Terminados los exámenes, 
se extenderá un acta firmada por lodos 
los examinados, en la que se dará cuen
ta detallada del resultado. En virtud de 
esta acta, el Director de la Academia 
propondrá para Alumnos á los aspiran
tes aprobados por orden de mejores cen
suras.

En el caso de que dos ó más aspiran
tes tuvieren exactamente la misma cen
sura, será preferido el de mayor empleo 
ó mayor antigüedad, si fuesen milita
res; y si uno fuera militar y otro no, se
rá preferido aquel, y si ninguno fuere 
militar, el de más edad.

Art. 67. El dia de la apertura del 
curso se presentarán los Alumnos ad
mitidos con el uniforme señalado á su 
clase.

A los paisanos se les sentará en la Ofi
cina del Detall plaza de Alumnos para 
que como tales principien á contarse sus 
servicios desde este dia, llevándose sus 
filiaciones y hojas de hechos correspon
dientes.

El Director de la Academia solicitará 
del Jefe del Cuerpo, copia de las hojas 
de servicio ó filiaciones de los nuevos 
Alumnos que procedan de las Armas é 
Instituios del Ejército y Armada.

Arl. 68. Cada Alumno abonará al 
fondo general una cuota mensual de 
veinte pesetas para atender á los gastos 
del Establecimiento. (1)

Para cobrar las cuotas mensuales, 
atender á su decorosa manutención y 
satisfacer los cargos que se les hagan 
por desperfectos en el local ó mobiliario 
de la Academia, depositará en Caja el 
l.°de setiembre cada Alumno de los 
que no tengan sueldo, haber ni pensión, 
la cantidad de 250 pesetas que deberán 
reponerse ántes de extinguirse el depó
sito, quedando sujetos, caso de 'no ha
cerlo, á lo que previene el art. 47.

Art. 69. Los Alumnos que tuvieren 
carácter militar conservarán su puesto 
en el escalafón del Arma ó Instituto del 
Ejército ó Armada á que pertenecieren, 
y ascenderán cuando les corresponda 
por su antigüedad.

Art. 70. Tendrán haber los Alum
nos de primero y segundo año que sin 
ser Oficiales pertenezcan al Ejercito ó 
Armada al ingreso en la Academia, pero 
no lo tendrán los que sean declarados 
soldados después de su ingreso en ella, 
según Real órden de 3 de diciembre de 
4875.

Art. 71. Para atender á la educa
ción de los hijos de los Generales, Jefes 
y Oficiales del Ejército y Armada, ó sus 
asimilidos de los Cuerpos político mili- 
lares, se crearon para esta Academia, 
por Real decreto de 1.° de mayo de 
1875, aclarado por Real órden de 7 de 
setiembre del mismo año, el número de 
pensiones de gracia que á conliuuacion 
se expresan; ilimitado de dos pesetas 
diarias para hijos de militares muertos 
en acción dd guerra, según se expresa 
en el Real decreto de 19 de marzo de 
1876; doce pensiones do una peseta cin
cuenta céntimos diarias, para hijos de 
Jefes y Oficiales, y dos pensiones de 

En el oficio de remisión se expresarán 
con claridad los nombres de los tutores 
v las señas de su domicilio.
‘ La Junta Facultativa emitirá dictá- 
meo» Y Por su Secretario recibirán noli 
cia losJnteresados de haber sido admi
tidos, ó las razones que se opongan á 
epo pudiendo acudir al Director gene
ral del Cuerpo, si creyesen no se les ha- 
ci8 justicia.

Todos los documentos antes expresa
dos, serán devueltos á los interesados á 
petición propia; si no fuesen admitidos 
en la Academia.

Los aspirantes militares solo necesitan 
acompañar la fé de bautismo y las certi
ficaciones de actitud á que se refiere es
te articulo.

Art. 59. Los pretendientes con ca
rácter militar dirigirán las instancias por 
conduelo de sus Jefes respectivos al Di
rector general de Estado Mayor. Cuando 
les sea comunicada la resolución admi
tiéndole á examen, se presentarán al Di
rector de la Academia.

Serán puestos á disposición do sus Je
fes, los aspirantes miiil*res que no lle
nen las condiciones exigidas.

Art. 60. El plazo para recibir los 
documentos que justifiquen el derecho 
de los aspirantes á presentarse en el 
concurso, terminará veinto días antes 
de la época señalada para su apertura, y 
serán devueltos los que se reciban ter
minado el plazo.

Las faltas que contengan los expe
dientes podrán subsanarse basta cinco 
días antes de la época en que haya de 
abrirse el concurso.

Art. 61. Cuando los aspirantes se
pan por el Secretario de la Junta Facul
tativa que son admitidos á exámen, se 
presentarán al Director de la Academia, 
si están en Madrid, ó cuando lleguen á 
la capital, en caso contrario, debiendo 
hacerlo por lo ménos cinco días ántes 
del señalado para el concurso.

Ante todos los aspirantes definitiva
mente admitidos á exámen, se verificará 
el sorteo que debe determinar el órden, 
según el cual han de ser examinados, 
sin que después pueda admitirse ningu
no que no hubiese entrado en suerte.

EXAMEN DE INGRESO.

Art. 62. El exámen de ingreso com
prenderá ¡as materias siguientes:

Aritmética.
Algebra.
Geometria elemental.
Nociones de geometría descriptiva.
Trigonom-lría rectilínea.
Trigonometría esférica.
Dibujo natural.
Idioma francés.
Historia de España.
Geografía política universal.
Además deben acreditar por medio de 

certificaciones, haber sido aprobados en 
las materias que siguen:

Grámatica de la lengua castellana.
Elementos de Historia Universal.
Art 63. El exámen so dividirá ou 

tres ejercicios.
Art. 64. El examen de ingreso se 

Verificará ante un tribunal compuesto 
’lel Director de la Academia y de seis 
Profesores ó Ayudantes de Profesor; las 
censuras se adjudicarán como se previe
ne p^ra los Alumnos en el art. 81 de es- 

fi »1(4 reglamento, siendo oeces<rio p-.ra la 
admisión en la Academia, la nota de bue- 

:■ . por pluralidad de votos.
Ari. 63. Los examinados que por

vecindad con arreglo á lo prevenido en la Real 
orden du 2b de diciembre de 1877.

(1) Por Real órden de I I de marzo do 
1878, se dispuso que la cuota mensual fuese 
de quince pesetas.

nes de batallón, escuadrón y batería in
clusive. Detall y contabilidad. Adminis
tración militar.

Clase de dibujo.—Charlet, lineal y co
nocimiento de los órdenes de arquitec
tura.

SEGUNDO AÑO.

Primera clase.—Astronomía. Mete- 
reología. Geodésia.

Segunda clase.—Cálculos diferencial 
é integral. Mecánica.

Tercera clase.—Topografía. Recono
cimientos militares. Derecho interna
cional.

Clase de dibujo.—De sombras y to
pográfico. Taquigrafía.

TERCER AÑO.

Primera clase.—Geografía militar. No-
I clones de mineralogía y geología.

Segunda clase. — Fortificación. Ata
que y defensa de las plazas. Minas mi
litares. Castrametación. Arliliería. Puen
tes militares.

Tercera clase.—Idioma francés.
Cuarta clase.—Equitación.
Clase de dibujo.—Topográfico. Taqui

grafía.
CUARTO AÑO.

Primera clase.—Complemento de las 
Tácticas de Infantería, Caballería y Ar
tillería. Táctica superior. Extratégia. 
Organización militar. Ordenanzas de los 
Cuerpos especiales. Reglamento y ser
vicio del Cuerpo de Estado Mayor.

Segunda clase. — Historia militar.
Tercera clase. — Idioma aleman.
Cuarta clase.—Equitación.
Quinta clase.—Esgrima.
Clase de dibujo. — De paisaje.
Art. 85. Los Alumnos que al pasar 

al tercer año de estudios no fueren Ofi
ciales, serán enlónces promovidos á Al
féreces Alumnos con el sueldo asignado 
á los de su clase en Infantería, pudien
do retirar enlónces los depósitos hechos 
en Caja y debiendo cesar el abono de 
las pensiones á los que estuviesen en 
posesión de ellas. Los Oficiales sin suel
do lo percibirán al pasar también á 
cursar el tercer año.

Arl. 86. En los dos meses de prác
ticas que b*jo la dirección del Jefe del 
Detall han de tener los Alumnos des
pués de examinados de cuarto año, de
ben levantarse planos topográficos de 
terrenos elegidos convenientemente, for
mar itinerarios, ejercitarse en el mane
jo de los aparatos telegráficos, en ¡a es
critura taquigráfica, en el despacho y 
tramitación de expedientes y en la ins
trucción de procesos.

Arl. 87. Los Alumnos que termi
nen las prácticas con aprovechamiento, 
ingresarán desde luego en el Cuerpo de 
Estado Mayor, en clase de Tenientes.

Las notas en los exámenes serán so
bresaliente, muy bueno, bueno, mediano 
y atrasado.

El uniforme que usarán los Alumnos 
es el mismo que el de los Oficiales del 
Cuerpo, excepto la faja y el sombrero 
apuntado. Llevarán un sprit azul en la 
leopoldina para los dias de gal»; y pa
ra los ejercicios y actos interiore^ del 
Establecimiento, una chaqueta polaca 
gris. No llevarán divisas militares los 
soldados Alumnos, usando las de sus 
empleos en la levita, polaca y capote, 
los que eslén en posesión de alguno de 
aquellos en el ejército.

PoT Real órden de 14 de setiembre de 1876 
se dispone que puedan presentarse á exámen 
de primer año, los Alumnos que hubiesen sido

PLAN DE ESTUDIOS.

Arl. 74. La enseñanza en la Acade
mia durará cuatro años, comprendiendo 
cada uno lo siguiente:

pr ime r  a ñ o .
Primera clase.—Geometría analítica. 

Nociones de mecánica racional, necesa
rias para el estudio de la física. Física. 
Química inorgánica. . .

Segunda clase.— Geometria descripti
va. Planos acotados. Sombras. Perspec
tiva. Procedimientos militares.

Tercera clase.—Ordenanzas generales 
del Ejército. Tácticas de Infantería, Ca
ballería y Artillería basta las instruccio
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aprobados eu el de ingreso, pero necesitan 
para serlo en aquel, obtener la nota de muy 
oueno por pluralidad de votos.

PROGKAMA
detallado de las materias que comprende 
el examen de ingreso en la Academia del

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.
PRIMER EJERCICIO.

Historia de España.
1 .a Epoca. Dominación de los caria* 

gineses cu España.
2 .a Dominación de los romanos.
3 .a Dominación de los godos basta 

la irrupción de los sarracenos.
4 .a Dominación de los sarracenos en 

la mayor parle de España, y Reyes ríe 
Oviedo 'y después do León durante la 
dominación expresada.

5 .a Reyes de Castilla y León; Royes 
privativos de Aragón basta la incorpo
ración deüuiliva de esta Corona á ¡a de 
Castilla; Reyes privativos de Navarra 
hasta su incorporación á la de Castilla.

6 .a Reinados de la Casa de Austria.
7 .a Desde el reinado de Felipe V 

hasta nuestros dias.

Geografía política universal.
Descripción general, física y política 

de Europa y de sus islas, con la parti
cular de cada uno de los Estados prin
cipales en que se divide, y muy señala
damente la de España, que se exigirá 
con más extensión, así como las de sus 
Colonias.

Descripción del Asia y de sus islas, 
con ¡a particular de cada una de las 
grandes regiones en que se considera 
dividida.

Idem del Africa y la particular de los 
paises en que podemos considerar divi
dida la parle conocida hasta hoy de esta 
gran Península, asi como la de sus islas.

Idem de la América, con la particular 
de los Estados en que se divide la parte 
septentrional, la de los que forman la 
meridional, y la de las islas situadas en 
los m.-^éS que rodeán esta parte del 
mundo.

Descripción do la Oceanía, conside
rándola dividida en Malaisiá, Melanesia, 
Micronesia y Polinesia, con expresión 
de las islas que forman cada una de es
tas grandes secciones.

Dibujo.
Dibujo natural hasta cabezas inclu

sive.
Francés.

Leer y traducir correctamente el fran
cés.

SEGENDO EJERCICIO.

Aritmética.

Numeración.
Cálculo de los números enteros.
Propiedades de los números.
Fracciones ordinarias.
Fracciones decimales.
Sistema métrico.
Números complejos.
Extracción de raíces.
Señales de inconmensurabilidad de 

las raíces.
Razones y proporciones.
Progresiones.
Logaritmos.
Método abreviado de multiplicar.
Diferentes sistemas de numeración.
Simplificación del cálculo de la raiz 

cuadrada.
Limite de divisiones para hallar el 

máximo común divisor de dos números.

Las potencias sucesivas de un núme
ro 

ro mayor ó menor que 1 tienen—ó 0 
o 

por límite.
Teoría de las aproximaciones.

3 Igebra.
Nociones preliminares.
Operaciones de álgebra.
Máximo común divisor algebraico.
Resolución de las ecuaciones de pri

mer grado y su discusión.
Teoría de las desigualdades.
Análisis indeterminada de primer 

grado.
Ecuaciones de segundo grado.
Ecuaciones bicuadradas. Análisis in

determinada de segundo grado.
Cálculos de las expresiones imagi

narias.
Potencias y raíces de cantidades alge

braicas, con la generalización del binó- 
mio de Newton en los casos de ser el ex
ponente, negativo ó fraccionario.

Pogresioues y series.
Fracciones continuas.
Logaritmos con las aplicaciones, for

mación y uso de las t ibias de Calht.
Teoría de las funciones derivadas.
Cantidades que se reducen á 0/0, etc.
Teoría general de ecuaciones, excep- 

tusndo el teorema de Cáuchy.
Teoría de eliminación.
Trasformacion de ecuaciones.
Raíces iguales.
Ecuaciones susceptibles de reduc

ción.
Resolución de las ecuaciones numé

ricas.
Teorías de las ecuaciones binomias, 

con la resolución trigonométrica de las 
mismas.

Ecuaciones reducibles al segundo 
grado,

TERCER EJERCICIO. 

Geometría.

Nociones preliminares.
Rectas que se cortan.
Teoría délas recles paralelas.
Propiedades generales de la circunfe

rencia.
Angulos y su medida.
Triángulos y condiciones de su igual

dad.
Cuadriláteros y polígonos en general. 
Circunferencias tangentes y secantes. 
Líneas proporcionales.
Semejanzas de polígonos.
Polígonos regulares y relación de la 

circunferencia al diámetro.
Superficie de las figuras planas y su 

comparación.
Del pía no y de su combinación con la 

línea recta.
Angulos diedros y poliedros.
Propiedades de los poliedros, condi

ciones de su igualdad y de los triedos 
en paiticular.

Poliedros semejantes, simétricos y re
gulares:

Superficie y vulúmen délos poliedros.
Propiedades principales del cilindro, 

cono y esfera.
Definición y propiedades del triángu

lo esférico; condiciones de igualdad de 
los triángulos esféricos.

Triángulos polares.
Supeificie y volúmen del cilindro, co

no y esfera.
Comparación de las superficies y vo

lúmenes de cuerpos semejantes.
Geometría descriptiva.

Elementos.
Rectas y planos.

Trigonometría.
Elementos de la teoría de las funciones 

circulares.
Medida de las longitudes.
Dr los arcos de circiilo,
'b íiniri-n; de las lím^S IrigOLOmé- 

trica.s.
VaiTactmi de ¡as lineas Uigooomé- 

tricns.
Arcos que correspondeat á una linea 

trigonométrica dada.
Relaciones entre las lineas trigono- 

métriess de un mismo arco.
Fórmulas relativas á la adición délos 

ai eos.
Fórmulas importantes deducidas de 

las relativas á la adición de los arcos.
Multiplicación de arcos.
División de arcos.
Determinación de las líneas trigono

métricas de ciertos arcos.

Tablas trigonométricas.
Proposi(¿ones preli m ina res.
División de la circunferencia.
Construcción de una tabla de senos 

y cosenos.
í Tablas de los logaritmos de las fun-
1 ciones circulares.

Disposición de las tablas de Callel. 
j L'so do las tablas de Callel.
i Procedimientos para hacer una fór- i 
; muía calculable por logaritmos.

j Trigonometría rectilínea.
í Objeto de la Irigonomelria rectilínea, i 
: Medida de los ángulos.

Relaciones entre los ángulos y los la- i 
dos de un triángulo rectángulo.

Relaciones entre los ángulos y los la
dos de un triángulo oblicuángulo.

Otras fórmulas relativas á ios trián
gulos oblicuángulos.

Expresión del área de un triángulo.
Resolución do los triángulos rectán

gulos. ,
í Resolución de los triángulos obli

cuángulos.
Casos diversos en que no son todos 

los datos ángulos ó lados.
A p í i ca ci o n es n n m ér i cas.

Trigonometría esférica.
Objeto de la trigonometría esférica.
Relaciones entre los ángulos y los la

dos de un triángulo esférico.
Fórmulas relativas á los triángulos 

rectángulos.
Fórmulas generales calculables por 

logaritmos, v '
Rosolucion -le los triangules esféricos 

rectángulos.
Casos que pueden referirse á los trián

gulos rectángulos.
Resolución de los triángulos esféricos 

oblicuángulos.
Discusión de los casos que pueden 

admitir dos soluciones.
Uso de ángulos auxiliares para la re

solución de los triángulos esféricos obli
cuángulos.

Aplicaciones numéricas.

Complemento de la teoría de las funcio
nes circulares.

Expresiones imaginarias.
Operaciones sobre las expresiones 

imaginarias: Fórmula de Moivre para un 
expolíenle entero y positivo.

Aplicaciones á la multiplicación y di
visión de arcos.
Indicación de los autores que pueden 

servir de texto para la preparación.
Geografía.................... Merelo.
Historia de España... Gómez Romera.

Aritmética...................
Algebra.......................
Geometría............... -...
Nociones de descrip

tiva.
Trigonometría............

Cirodde.
GiroddeóRoucbí 
y Comberoime,

Cirodde.
Serré l.

NOTA. La indicación que se hace 
de los autores no excluye á otros cua
lesquiera que traten con igual ó mayor 
extensión las materias del exámen/
.. ............ " ---- BB"—BBHS—eSBB*

ANUNCIOS.

LA CRUZ ROJA.
ASOCIACION INTERNACIONAL

DE SOCORRO k HERIDOS EN CAMPAÑA Y LUCHAS 
CIVILES.

ASAMBLEA DE LA SECCION ESPAÑOLA.
Sesión del 23 de Julio de 1878.

Se aprobó el acta de la Subcomisión del 
distrito do la Lonja en Palma de Mallorca, 
instalada en 24 de Febrero último por el 
Delegado de la Asamblea, D. Jaime Cifré, 
como igualmente la Junta de Gobierno de 
la misma nombrada al efecto, en la forma 
siguiente:

Presidente, Sr. D. Heriberlo Granell y 
Palmer;

Vice-presidentes: primero. D. Antonio de 
Mendivir y Borreguero: segundo, D. José 
Clemente de Villalba y Pellicer; tercero, 
D. Jaime Cifré y Moragues;

Contador, D/Julio Villalvá y Serrano; i
Depositario, D. Bartolomé Ramonelí y 

Ramónell;
Director de almacén, D. Manuel Peinador 

y Aparicio;
Inspector, D. Jaime Roselló y Feliu;
Secretario, D. José Ignacio Gilabert y 

Roca:
Vice-secretario primero, 1). Antonio Es

tad es y Gallur; y segundo, D. Juan Cámps 
y Alcover. ■

Obras en prensa de D. Eusebia Freixa y 
Rabasó, Jefe honorario de Administración 
civil.

GUIA
DE

/W W ti A8 EHTO& 
Y

DIPUTACIONES PROVINCIALES, 
ó sea leyes orgánicas, muni- ipal y provin
cial do 20 de ago.'lo do 1870; la novísima 
ley de 16 do diciembie dé 1876, introdu
ciendo en ella varias reformas; profusión do 
citas do un gran número de Reales ordeños 
y otras disposiciones generales, y diferentes 
formularios de trabajos que tienen á su car

go los Municipios.
Cuesta 8 reales.

comprensiva de la ley electoral do 20 do 
agosto do 1870, en cuanto se refiere á los 
Ayuntamientos y Diputacionés provinciales, 
con las novísimas reformas iulrodaeidas en 
ella por la ley de 16 de diciembre do 1876; 
extractos marginales en cada uno de sus ar
tículos; profusión de citas de las disposi
ciones publicadas desde l.° de seliembro do 
1870, que so hallan vigentes todavía; el 
Real decreto último mandando procederá 
las elecciones municipalés, y finalmente, 
modelos y formularios para lodos los actos 

y servicios do las mismas.
Su precio 2 reales.

GUIA DE QUINTAS.
SÉTIMA EDICION.

Obra completísima. Su precio, 10 reaD8-

PALMA.
Imph x n t a  v k PrBRO Jo s é  Ce l a b e b t .
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